
 
 

1 de enero: Año Nuevo 
6 de enero: Reyes 
21 de abril: Jueves Santo 
22 de abril: Viernes Santo 
25 de abril: Lunes de Pascua 
1 de Mayo: Día de Trabajo, la festividad se pasa al 2 de Mayo. 
4 de Julio: Día de Castrillón 
15 de Agosto: Fiesta de Begoña 

8 de Septiembre: Día de Asturias 
12 de Octubre: Fiesta del Pilar 
1 de Noviembre: Todos los Santos 
6 de Diciembre: Fiesta de la Constitución 
8 de Diciembre: Fiesta de la Inmaculada 
25 de Diciembre: Día de Navidad que pasa al 26 de Diciembre 


